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Analizado el expediente de la referencia, se advierte que las partes 
demandante y demandada presentaron y sustentaron el recurso de apelación 
de manera oportuna, contra la providencia del 8 de junio de 2018, proferida 
por el Juzgado Primero Administrativo de Arauca, que accedió a las 
pretensiones de la demanda. 

En consecuencia se, 

PRIMERO: ADMITIR los recursos de apelación interpuestos por las partes, 
en contra de la providencia del 8 de junio de 2018, proferida por el Juzgado 
Primero Administrativo de Arauca, en la cual se accedió a las pretensiones de 
la demanda. 

SEGUNDO: ORDENAR la presentación de alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente auto; y vencido dicho 
término, surtir traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días, 
sin retiro expediente, para concepto. 

RESUELVE 


